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l=>I~ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DEI JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Joaquín Pagán, mayor de edad, soltero, chauffeur, del domi
cilio y residencia de Sonador, sección de la Coniún de Bonao, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de La Vega, de fecha ocho de Diciembre de mil 
novecientos veintic'Uatro, que lo condena a un· mes de pri
sión, veinticinco pesos oro de multa y pago de costos por el 
delito de homicidio involuntario, acojiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de' Primera Instancia, en fecha ocho de 
Diciembre de mil novecientos veinticuatro. . · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los .ar~ículos 319 del Código Penal y 27 de la Ley sobre Pro
cedtmtento de Casación. 
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Considerando, que el artículo 319 del Código Penal dis. 
pone que el que por torpeza, imprudencia, inadvertencia o 
inob~ervancia de los reglamentos, cometa hom1cidio invo. 
luntario, o sea causa involuntaria de él, será castigado con 
prisión correccional de tres meses a dos años y multa de 
veinticinco a cien pesos; que por tanto para que proceda ia 
aplicación de ese artículo, es preciso que la muerte haya 
sido-dada ú ocasionada mediante alguna de las cinco cir. 
cunstancias que en él se enumeran; que en consecuencia, esa 
circunstancia debe -ser establecida por los jueces del fondo en 
la sentencia por la 1cual condenan en virtud de d1cho artícu. 
lo; pues de otro mojo, la Corte de Casación no puede apre. 
ciar si la Ley ha sido bien o .mal aplicada, por no est.ar la 
sentencia suficientemente motivada. 

Considenindo, que de c~nformidad con el artícnlo 27 de 
la Ley sobre Proeedimiento de Casación, si el ácusndo ha 
sido condenado, hay lugar a la· anulación de la sentencia 
qne no contenga los motivos. · 

- Considarando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa que el acusado estuvo «convicto y confeso d.el hecho de 
homicidio involuntario ~n la persona del que se llamó Mateo 
Padilla»; pero nó cual de las circunstancias previstas en el 
artículo 319 del Código Penal sirvió de fundamento al Juez 
del fondo para considerar el hecho incurso en las previsiones 
de ese artículo. 

Por tales motivos; casa lasenteneia delJuzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicialde La Vega, de fecha 
ocho de Diciembre de m1I novecientos veint1cuatro, que con
dena al señor Joaquín Pagán a un mes de prisión, veinti
cinco pesos oro de multa. y pago de lás costas por el delito 
de homicidio involuntario, acojiendo e.I1 su favor circunstan
cias atenu~ntes, envía el asunto ante él]uzgado de Primera 
Instancia de Espaillat en sus atribuciones correccionales. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se- · 
ñoresjueces que más arriba figuran, en la audiencia pública ·_i 
del día doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, lo J' 
que yo, Secretario General, cert1fico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIO~ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Mario A. Pérez, mayor de edad, soltero,'negociante, :Vláximo 
Pérez, mayor de edad, soltero, empleado público, JustoGon
zález, mayor de edad, soltero, empleado público yAnibal 
Báez, mayor de edad, soltero, zapatero, del domicilio y resi
dencia de Neyba, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia delDistrito Judicial de Barahona, de fecha veinti
nueve de Abril de mil novecientor veinticinco, que condena 
al primero a un mes de prisión correccional y los tres últi
mos a seis días de prisión y solidariamente los condena al 
pago de las costas, por el delito de ultrajes .. 

Victa el acta del recurso de casación levantada en la Se
·cretaría del J úzgado de Primera Instancia, en fecha treinta 
de Abril de mil novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de ~a República · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el Decreto del Presidente Provisional de la República de fecha 
14 de Septiembre de 1914. 

Consider·ando, que es constante en la sentencia impug
nada que Jos nombrados Mario A. Pér,ez, Máximo Pérez, 
Justo González y, Aníbal Báez publicar·on en el periódico 
I<La Conquistan una carta dirijida al señor Trajano Ignacio 
Potentini, en la cual referían 1 9 que al salir de la sala de 
sesiones del Ayuntamiento el señor Elijio Vida}. fué.ataeado 
por el señor Arquímedes Acosta con un palo, y que el Sín
uico y el Comisario, así como otros agentes de la Policía 
«lo amenazaban para lograr su reduccióm; 2 9 que el agre
sor fué puesto en libertad, y llamado Vidal por el Alcalde, el 
·cual con amenazas violentas lo condenó a una multa de 
$5.00, sin mas trámites que los expresados». 

Considerando, que según el Decreto del Presidente Pro-
. visional de la República, de fecha 14 de Septiembre de mil 
nc,vecientos catorce, publicado en la Gaceta Oficial N9 2539, 
en fecha diez y seis del mismo mes, las imputaciones hechas 
a los funcionarios públicos no constituyen difamación ni 

.injurias cuando dichas imputaciones sean la expresiún de la 
verdad; que por tanto en el caso de los recurrentes, cpmo 
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las imputaciones se referían a funcionarios públicos, sus au
tores no podían ser condenados sin que previamente se eeta. 
bleciera la falsedad de lo· expuesto p(Jr ellos en su carta: v 
que no procedía la aplicación del artículo 222 del Código 
Penal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
de lecha veintinueve de Abril de mil novecientos veinticinco, 
que condena al señor M ario A. Pérez, a un mes de prisión 
correccional y a los señores Máximo Pérez, Justo González 
y Anibn 1 Báez, a seis días de prisión y solidariamente los 
condena al pag0 de las costas por el delito de ultrajes, envía 
el asunto dl]uzgado de Primera Instancia de Azua, en sus 
atribuciones correccionales. 

---....___ 

Firmados: R-J. Castillo.-Augusto A. ]upiter._:_A. Arre
dando 1\JI.iura.--lJ. de Herrera.-:.lf. de]. González M;-M. de 
]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que m¡i'¡s arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

.. ..... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Silvano Abren, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia del Naranjal, jurisdicción de La Vega, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha seis de Febrero de mil nove
cientos veinticincó, que Jo condena a un mes de prisión, trein
ta pesos oro de multa y pago de costos por el delito de sus
tracción de una menor, acojiendo en su favor circunstancias 
atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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las imputaciones se referían a funcionarios públicos, sus au
tores no podían ser condenados sin que previamente se eeta. 
bleciera la falsedad de lo· expuesto p(Jr ellos en su carta: v 
que no procedía la aplicación del artículo 222 del Código 
Penal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
de lecha veintinueve de Abril de mil novecientos veinticinco, 
que condena al señor M ario A. Pérez, a un mes de prisión 
correccional y a los señores Máximo Pérez, Justo González 
y Anibn 1 Báez, a seis días de prisión y solidariamente los 
condena al pag0 de las costas por el delito de ultrajes, envía 
el asunto dl]uzgado de Primera Instancia de Azua, en sus 
atribuciones correccionales. 

---....___ 

Firmados: R-J. Castillo.-Augusto A. ]upiter._:_A. Arre
dando 1\JI.iura.--lJ. de Herrera.-:.lf. de]. González M;-M. de 
]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que m¡i'¡s arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

.. ..... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Silvano Abren, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia del Naranjal, jurisdicción de La Vega, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha seis de Febrero de mil nove
cientos veinticincó, que Jo condena a un mes de prisión, trein
ta pesos oro de multa y pago de costos por el delito de sus
tracción de una menor, acojiendo en su favor circunstancias 
atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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creta.ría del juzgado de Primera Instancia, en fecha siete de 
Febrero de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado ¡¡>rocuradorGeneral de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 355, reformado, y 463, inciso 69 del Código 
Penal y 71 de la Ley ~obre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Juez del fondo juzgó al acns,Jdo 
Silvano,Abreu, culpable de _haber su~traíd o a la joven María 
Altagracia Burgos, la cunl era mayor de diez y seis años v 
menor de diez y ocho años; y que según el artículo 355, ré
formado, del Código Penal, cuando la joven sustraída es 
mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho ai'ios, se 
impondrán al culpable las penas de' seis meses a un año de 
prisión y multa de cien a trescientos pesos. 

Considerando, que el Juez del fondo reconoció circuns
tancias atenuantes en favor del acusado, y en consecuencia 
redujo las penas de acuerdo con el inciso 6° del artículo 463 
del mismo Código; el cual dispone, que, cuando el Código 
pronuncie simu1tanemente las penas de prisión y multa. los 
tribunales correccionales, en el caso de que existan circuns
tancias atenuantes, están autorizados a reducir el tiempo de 
la prisión y la multa; que por tanto, por la sentencia impug· 
nada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Silvano•Abreu, contra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha seis de Febrero de_ mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a un mes de prisión, treinta pesos oro de multa y 
pago de costos por el delito de sustracción de una menor, 
acojiendo en su favor circunstancias atenuantes y lo con
dena al pago de las costas. 

(FirmadÓs): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de]. González M.
M. de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.~(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUl'R~\tL~-CORTE DE JUSTICIA. 

EN NO~IBRE DE LA REPUBLlCA. 

En e1 recurso de incnn~titucionalidad promov.ido por el 
Lic. Federico Antonio García. abogado del señor Sandolio 
Montalvo, acercH del Reglamento dictado por el Ayunta
miento de la Común de Santo Domingo, rela.tivo·al nuevo 
impuesto de bebidas alcohólicas de· fec~.a 9 de Noviembre 
del año 1925. 

Vista la sentenci:-t del Juzgado de Primera Instancia del 
DistritoJudici~d de Sarito Domingo, defecha diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiseis, que sobresée el conoci
miento del nsunto hastét después del fallo de la Suprema 
Corte de JustJcia sobre la inconstitucionalidad de dicho Re
glamento. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado~ y visto 
el inciso 5 9 del artkulo 61 de h Constitución vigente. 

Considerando, que al conocer la Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, del recurso de Apelación interpuesto por el señor 
Sandalia Montalvo, contra. se,ntencie de la Alcaldía de la 
Primera Circunsr·ripción ele Santo Domingo, el abogado del 
él pelante pidió en sus conclusiones que su representad o fuese 
desea rgado «por no ser obligatoria Ja Ley o Reglamento en 
virtud de la cual fué condenado en el Juzgado de Simple Po
licía, en razón de que sea Ley o Reglamento no ha sido pro
mulgada ni publicada, porque es inconstitucional esa Ley o 
Reglamento. 

·Considerando, que el Juez de la Cámara Penal, en vista 
de lo alegado por el defensor del apelante, y en acatamiento 
a la disposición del inci'Jo 59 del artículo 61 de la Constitu-

, ción de 1924, falló que debía sobreseer su decisión sobre ~1 
fondo hasta después del fallo de la Suprema Corte de Justl
cia sobre la incnnstitucionalidad del Reglam<mto municipal 
por cuya violación habia sido condenado el señorMontalvo. 

Considerando, qtie el inciso 5 9 del artículo 61 de la 
Constitución de 1924 disponía que era atribución de la Su
prema Corte de Justicia «Decidir en primera y última ins
tancia SL)bre la constitucionalidad de las leyes, decretos, 
resoluciones y reglamentos¡¡ cuando fuesen objeto de contro
versia entre parte-~ ante cualquier Tribunal; e' imponía a los 
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Tribunales la obligación de «sobreseer su decisión sobre 
el fondo hasta después del fallo de la Suprema Corte de Jus
ticia¡¡; pero que al ser reformada la Constitución en fecha 
15 de Junio. del año en curso, en 'e !inciso 59 del arHculo 61 
fué redactado así: «Decidir en último recurso sobre la cons
titucionalidad de las Leyes, decretos, res<;>luciones y regla
mentos en todos los casos que sean matena de controversia 
entre partes»; en consecuencia, la Supr~ma Corte de justicia 
no puede décidir en: instancia única sobre la constituciona
lidad de leyes, decretos, resol~ciones y reglamentos; y por 

·tanto; en el caso del presente recurso, como no ha habido 
decisión judicial acerca de la alegada inconstitucionalidad 
del Reglamento municipal, la Suprema Corte no_puede cono
cer de él. 

Por tales motivos, falla: que debe ordenar y ordena que 
el expediente con motivo del recurso de.inconstitucionalidad 
promovido por el Lic. Federico Antonio García, abogado 
del señor Sandalia M ontalvo, se3. devuelto a la Cámara 
Penal del J 1.\Zgádo de Primera Instancia del Distrito; Judicial 
de Santo Domingo. 

Firmados: R.}. Castillo.-4-agustoA.)upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. deHerrera.~M. de]. González 1\II.:-M. de 
J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

// 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se- , 
.ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Septiembre de mil novecientos weintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). EuG. 
A. ALVA~EZ. . ' 

/ 

DIOS,· PATRIA Y LIBERTAD. 
REPVBLICA DOMINICANA. 

' LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Oficina de 
Obras Públicas, de este domicilio y residencia, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento deSantia
go,de fecha siete de Octubre de mil novecientosveintiseis. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado]. R. Cordero Infante, abogado de la parte recurrente, 
en la cual se alega contra la sentencia impugnada la viola
ción del artículo 69 de Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. " 
1 
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Tribunales la obligación de «sobreseer su decisión sobre 
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J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

// 
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lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). EuG. 
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1 
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, Oído al Lic. J. R. Corde.ro Infante, abogado de la parte 
intiman te, en su escrito de alegatos, ampliación y_ conclu
siones. 

Oído al Lic .. Emilio Prud'homme, ábogado de la parte 
:intimada, en su escrito de réplica y conclusione. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. · _ 
· La Suprema Corte, después de haber de¡iberadÓ, y vis
tos el artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, el De
creto del Poder Ejecutivo de fecha 14 de Agosto de 1905 y 
el artículo 71 de.la Ley'so.bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el inciso 39 d~l artículo 69 del 
Código de ~rocedimiento Civil, se emplazará ceA las oficinas 

'administrativas o establecimientos públicos, en sus despa
chos, en el lugar en qm: residan aquellas; en los demás luga

.. res, se emplazará el encargado, en su persona o en s_u des-
pacho». · 

Considerando,. que las . oficinas administrativas a las 
cuales se refiere el artículo 69 del Código de Pr.ocedimiento -
Civil, en su inciso 3 9 , no pueden ser otras -que aquellas ofici
nas públicas que tienen a su cargo o--peraciones de la Admi
nistración pública; que por tanto esa denominación no com
prende a la Oficina -de Obras Públic;as que es según el Decre
to del :f'oder Ejecu_tivo de fecha 14 qe A-gosto. de 1905 «Una 
oficina Técñica anexa al Ministerio de Fo1;11ento, dependiente 
de dicho Ministerim>; bajo cuya dirección está ,ccel servicio de 
Obras Públicas», y cuyo Jefe inmediato es el Ingeniero Direc-· 
tor de OBras Públicas»; que en consecuencia Ja· Corte de 
Apelación de Santiago hizo por Ia: sentencia impugnada, 
una errada aplicación del inciso 3° del artículo 69de1 Códi
go de Procedimiento Civil, al declarar buena y válida la 
demanda notificada a la Oficina de Obras Públicas.de San
tiago, a requerimiento de la señora Luisa G. Viuda Martínez. 

Por tales motivos, casa la sentencia deJa Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, . de fecha siete de 
Octubre de mil novecientos veintiseis, envía el asunto ante 
la Corte de. Apelación de La Vega, y condena a la parte inti
mada al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo,.-Augu.sto A,.]upite'r.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herre.ra.-M. de]. Gpnzález M.-M. 
de]. Viñas.-Bud Troncoso de la C. · 

Dada y firmada ha siao la anterior sente.ncia por:los se
ñores jueces que más arriba figu,ran, en la audiencia pública 
del día .doce de Septiembre de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario G~neral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ: 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SU~REMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.· 

~· 

t Sobre el recur.so de casa_ción interpuesto por el Licen
~) , ciado Akibíades Alburquerque, a nombre del señor Antonio 
~ Vélez, del domicilio v residencia de BaraLona, contra senten
~ .. eia del Juzgac\o dC Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Barahona, de fecha dieciHeis de Enero de mil novecientos 
veinticinco, qué condena a Vélez a veinticinco pesos oro de 
multa, ciento cincuenta pesos oro de indemnización en favor 
del señor Dionisia 'García; constituido en parte civil, y al 

·pago de los costos por el delito de golpes. · 
Vista el acta delrecurso de casación levantada en la Se-· 

'cr~taría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
cuatro de Enero de mi'! novecientos veinticinco. 

· Oído· al :Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

. de la República . 
. La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 311, reform§ldü del Código Penal, 1:~82 del Có
digo CiviLr 7.1 deJa Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que corforme al artículo 311 reformado 
del Código Penal, cuando una persona agraviada en la for
ma que se expresa e:n el artículo 309 del mismo Código, 
estuviere in~apacit~d~ para sus trabaios personales y habi-

. tuales durante menos dfr diez días, la pena que se impondrá 
al agresor será de prisión correccional, de cinco a sesenta· 
'días de cinco a sesenta dollares, o ambas penas, multa y 
prisión, 

Considerandú, qué d artículo 1382 del Código Civil dis
pone que cualquier hecho del hombre que causa a otro un 
d~¡tño, obliga a aquel por cuya culpa· sucedió a r:epararlo. 

Considerando; que el Juez del fondo juzgó al ~cusado 
Antonio Yélez culpable de haber causado voluntanamente 
al señor Dionísio García un golpe que lo incapacitó para 
d_edicarsé a sus trabajos personales y habituales durante 

· stete días, y de haberle matado una mula. . 
Considerando, que al imponer la pena al acusado y_ al 

c~ndenarlo a indemnizar a la parte civil. el dañ? que ocaSt<;>
no con la muerte dela bestia, elJ uei del fondo htzo una recta 
aplicación de la Ley por la sentencia impugnada. . , . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casncwn m ter-
' 
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puesto por el Licenciado Alcibíades Alburquerque, a nornbre 
y en representación del señor Antonío Vélez, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
<Barahona, de fecha dieciseis de Enéro de mil novecientos 
veinticinco; que condena a Antonio Vélez a veinticinco pesos 
oro de multa, _ciento cincuenta pesos oro de indemnización 
en favor del señor Dionisia García, constituidó en parte ci. 
vil. y al pago de las costas por el delito de golpe voluntario 
y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre- , 
dando Miura.-Eud.Troncoso de la·C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

·· del día diez y nueve de Septiembre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALvAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

S0bre el recurso de casacton interpuesto por el señor 
Jacinto R. Vallejo de la Concha, mayor de edad, casado,· 
empleado público, del domicilio y residencia de esta ciudad, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha cuatro de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro, que lo condena por el crimen de desfalco 
previsto por la Orden Ejecutiva N9 89 a pagar una multa de 
un mil ochocientos cuan:~ntiocho pesos oro y en <;aso de ~n
solvencia a la pena que establece el artículo 49 dé la mencw-

. nada Orden Ejecutiva N9 89, y al pago de las costas. 
Vista· el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha doce de Febrero 
de··mil novecientos veinticui:ttro. · 

ído al Magistrado Juez-Relator. ' _ . 
. Oído el dictamen del ,Magistrado Procurador General de 

la República. ' 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
aos artículos 4 de la Orden Ejecutiva N9 89, 8 de la Orden 
Ejecutiva N9 197 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. . . 

Considerando, que la Orden Ejecutiva N9 8-9' dispone en 
su artículo 4 9 que cualquier funcionario o empleado convic
to de desfalco, según se define .en la misma Orden Ejecutiva, 
será cartigado cor¡. una multa mo menos de la suma des
falcada y no más de tres veces dicha cantidad, o con encar
·celamiento desde dos a cinco años, o con ambas penas según 
la gravedad del caso el que el Tribunal decidirá a su discre
·ción»~ y además, que en caso de ínsolvencia, se aplicará al 
condenado la pena de un día de prisión por cada cinco pesos 
de multa. 

Considerando, que el artículo 8 de la Orden Ejecutiva 
N9 197 determina que los colectores de Rentas Internas, Ofi
ciales de Rentas lnternas· y toda otra persona que, por vir
tud del puesto que ocupa, t:obre o reciba fondos por concep-

.. to de impu,estos, multas, producido de' venta de mercancías 
comisadas o por otros conceptos» de acuerdo con la Ley de 
Rentas Internas o pertenecientes. al Gobierno .Dominicano 
por virtud de ella,. depositará o entregará todas las canti
dades así cobradas o recibidas, y rendirá cuenta de ellas de 
acuerdo con las instrucciones que serán emitidas por la Con
taduría General de Hacienda;' y que cualquier violación de 
l.as provisiones de este artículo constituirá al delincuente o 
delincuentes, personalmente responsables del montante no 
depositado o entregado, o del cual no rindió cuenta, y en 
adición, el de}incuente o delincuentes serán considerados 
culpables de desfalco como está definido <';n la Orden Ejecu
tiva N9 89, y después que sea convicto de la violación, las 
penas previstas en dicha Orden Ejecutiva le serán aplicadas». 

Considerando, que por disposición expresa de la Orden 
Ejecutiva N9 89, en su artículo 4 9 , los casos de desfalco son 
de la competencia de los Tribunales Criminales . 

. Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atribuciones de Tribunal Criminal, juzgó al 
acusadoJacinto Valleio de laConcha, empleado de la Direc
ción General de Rentas Internas, culpable dedefalco. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
e!lla forma, y que la pena'impuesta al acusado ;s.l~ esta~le-; 
ctda por. por la Ley para el hecho del cuaifue reconoctdo 
culpable. . · 

Por tales moti vos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Jacinto R. Vallejo de la Concha, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del D~partame_nto de 
S.anto Domingo, de fechar cuatro de Febre~o de mll nove
ctentos veinticuatro, que lo condena por el cnmen de desfalco 
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previsto por la Orden Ejecutiv,a N9 89, a pagar una multa 
de un mil ochocientos cuarentiocho pesos oro y .en caso de
insolvencia a la pena que establece el artículo 4 9 de lamen
cionada Urgen Ejecutiva ~9 89 y lo condena al pago de las. 
costas. 

Firmados~ R.]. Castillo.-AugustóA.jupiter.-A. Arre
dando Miura-.M. de]. González M .. -M. de]; Viñas. 

Dada y firmada ha sidq ~a anterior sentencia por los se
ñores· jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia diecinueve de Septiembre de mil novecientos veinti

-siete; lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fdo): EuG . 
. A. AL VAREZ. 

DIOS~ PATRIA Y LIBER! AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. , 

.· Sobre el recurso de casación ínterpue~tó por el señor 
l<'élíx Reynoso, del domicilio y residencia de la común de 
Dajabón, parte civil en lá,causá seguida a los señores Au
gusto Rodríguez y Ana Rosa Jiménez, contra sentenciadel 
Juzgado de Primera Instancia de Monte Cristy, de fecha diez: 
y ocho de Agosto de mil novecientos. _veinticinco, que des
carga a los señores Augusto Rodríguéz y Ana Rosa Jiménez:. 

Vista el actadel recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primera Instancia, :en fecha veinti
seis de Agosto de mil novecientos veinticinco: 

Oído al MagistÍ-adoJuez-Relátor. 
Oído el dictamen del Magi~tra'do Procurador General de 

la República. · : · 
, La Suprema Corte, después de. haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. , . · · . 

Considerando, que ad~más de)a declaración del recursó 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secreta: 
ría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el 
recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, o por. 
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el Ministerio Público, se notifique a la parte contra quien se 
<deduzca, en el plazo de tres días. . . 

Considerando, que no se ·comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta. causa, que el señor Félix 
Reynoso, recurrente en casación, cumpliera la formalidad de 
notificar. su recúrso a los señores Ana Rosa Jiménez y Au-
gusto Rodríguez. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Félix Reynoso; parte civil 
'Constituida en la capsa seguida a los. señores Ana Rosa Ji
ménezy Augusto Rodríguez, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, de 
fecha diez y ocho de Agosto .de mil novecientos veinticinco, 
·que descarga a los . señores Ana Ros~ Jiménez y Augusto 
Rodríguez y condena al señor Félix Reynoso, parte civil 
constituida, al pago de 'os costos .. 

Firmados: R.]. _Castillo.~Augusto A. ]upiter:.-A. Arre
dando Miura.-D. de.Herrera:-M. de]. González M.-M. de 
]. Viñas:.:_End. Trot3.coso de la C. 

Dada y firmadiha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en .la audiencia pública 
del día diez y nu~ve deSeptiembre de mil novecientos veinti-
siete, lo que yo, Secretario General, certifico;-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

D_lOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA .CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
•Ovidio Mena, mayor de.edad, soltero, estudiante, y Ezequiel 
Mena, mayor. de edad, casado, agricultor, del domicilio y re
sidencia del Estrecho, jurisdicción de Puerto Plata, contra 
sentencia de la, Corte de Apeladón del Departamento de 
S_antiago, de fecha veintinueve de Noviembre de mil nove
Cientos veintiseis. 

Vista el acta del recurso ·de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha siete de Diciembre 
de mil novecientos veintiseis. .. 

Oido,. al Magistindo Juez-Relator. 
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S_antiago, de fecha veintinueve de Noviembre de mil nove
Cientos veintiseis. 

Vista el acta del recurso ·de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha siete de Diciembre 
de mil novecientos veintiseis. .. 

Oido,. al Magistindo Juez-Relator. 
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Oído al Lic. Gua'roa Velázquez, en representación de 1m~ 
Licdos. Luis Durán de la Concha y Federico C. Alvarez, abo. 
gados de los recurrentes, en su escrito-de alegatos y <:_Qnclu
siones. 

Oído al Lic. Manuel de J. Pellerano, en representación 
de los Licdos. Arturo Despradel y Armando Rodríguez Vic
toria, abogados del señor Adolfo A. Nouel V., en su calidad 
de parte civil, en su escrito y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. , 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y vis
tos los artículos 319 y 463 del Código Penal, 1382 y 1384 
del Código Civil, 194 del Código de Procedimiento Criminal 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 319 dél Código Pen'al im
pone las penas de prisión correccional de tres meses a dos . · ·. 
años y m_ulta de veinticinco a cien pesos., al que por torp<'za, 
imprudencia, inad verten'cia, negligencia o inobservancia de 
los reglamentos cometa homicidio involuntario .o ~ea causa 
involuntaria de él; y que el artículo463 del mismo Código 
dispone en su inciso 6 9 , para el caso en_ que existan circuns
tancias atenuantes, que cuando el Código pronuncie simul
táneamente las penas de prisión y multa los Tribunales 

. correccionales podrán imponer una u otra de esas penas. · 
Considerando-; qqe conforme al artículo 1382 del Código 

Civil cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
. obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; y que 
según el artículo 1384 del mismo Código, el padre, y lama
dre desp.ués de la muerte del esposo, son responsables de los 
daños causados por sus hijos menores. . 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron al acu
sado Ovidio Mena, menor de edad, culpable de homicidio 
i¡JVoluntario en _la persona del niño Rafael Nouel Romero; y 
de haber causado daño a un coche y muerto un <;aballo p'ro
piedad de la señora Amelia Arzeno Viuda Lithgow; y al se
ñor Ezequiel Mena, padre del acusado civilmente respon· 
sable. · . 

Considerando, que el Código de Procedimiento Criminal 
prescribe que toda sentencia de condena contra· el ptocesado ·· 
y contra las personas civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, las condenará a las costá§; que por 
tanto, la sentencia impugnada hizo una recta aplicación de 
dicho artículo a] condenar al acusado y a la persona civil
mente responsable al pago de las costas. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter~ 
puesto por los señores Ovidio Mena y Ezequiel Men~, con· · 
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departame'nto de 
Santiago, de fecha veintinueve de Noviembre de mil nove-
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, cientos veintiseis, que falla: ü 9 : En cuanto al inculpado 
Ovidio Mena que debe confirmar y confirma· la sentencia 

· apelada cuyo dispositivo figura en cabeza de la presente y 
que le condena a pagar una multa de cien, pesos oro y los 

·.' costqs procesales por el delito de ho11,1icidio involuntario en 
. la persona de Rafael Nouel· Romero, acojiendo en su favor 
circunstancias.aten~antes; 29 : En cuanto. a la parte civil-

. mente responsable, señor Ezequiel Mena,_, que de,be confirmar, 
y confirma dicha sentencia en lo que respecta a la indemni
zación de dos mil pesos oro. acordada al señor Adolfo A. 

· Nouel V .. como reparación del perjuicio sufrido con la mÚer- · 
te de su hijo Rafael Nouel Romero y la condenación en cos
tas respecto a la parte ti vil y la m0difica, (a): en lo que 

· concierne a la indemnización de doscientos pesos acordada 
· al cochero José de los Santos, descargándolo de esa conde

nación; (b): en lo que respecta a la indemnización de qui
nientos pesa,s oro,acordada a la señora Amelía Arzen) Viuda 
Lithgow, reduciendo esa indemnización a ciento cincuenta 
pesos oro-; 3 9 : que debe condenar ycondéria a dichos señores 
Ovidio Mena y Ezequiel Mena a pagar los costos de esta 
alzada». Condetút alos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Cast11Jo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D.' de Herrera.-M. de]. González M.
M. de]. Viñas,-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y ·firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figt;\ran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Septiembre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 

'EUG. A. ALVAREZ. . ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. · REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN. NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Félix María González, mayc¡_r de edad, casado, agricultor_y 
propíetari&, de este domicilio y residencia, contra sentencta 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo_Do_mi_n
go, de fecha vein ti seis de M a vo de mil novecientos vemttsets. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintisiete de 
Mayo de mil novecientos veintiseis: 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Juan Tomás Mejía, abogado del recurrente, 

en su escrito de alegatos y conclusiones. \ 
Oído al Lic. Luis C. del Castillo, abogado de la parte 

civil, en su escrito y conclusiones.' 
Oído al ,Lic. Federico C. Alvarez, abogado del recurren. ¡ 

te, en su memorial de casación y éonclusiones. -· 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · - , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos la Orden Ejecutiva N9 302, la Ley N9 266, los artículos 
~03 del Código de Procedimiento Criminal, 42 de la Consti. 
tución de 1924 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. ·. 

Considerando, que para fundamentar su recurso en ca. 
sación, alega el recurrente:~ 19 : Que.en la instrucción de la 

, apelación interpuesta por él «fueron violados todas las dis. 
posiciones legales relativas al plenario de una causa de esa 
índole, y especialmente, los artículos 209, 211 y 190 del Có. 
digo de Procedimiento Criminal, que prescriben medidas de 
orden públicoyde las cuales no se puede prescindir»; 29 : que 
en la sentencia impugnada se 'ha violado la Ley N9 -266, que 
restableció los dos grados de jurisdicción; 3 9 : que de acuer. 
do con el artículo 42 de la Constitución el recurrente tenía ·· 
derecho de ampararse del beneficio del segundo grado de 
jurisdicción. · · · . .•~ 

Considerando, que el rectlrrente fué condenado, en fecha· 
·trece de Octubre de mil novecientos veinticuatro, por el J uz .. ·· 
gado Correccional de Santo Domingo, por el delito de herida 
voluntaria. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva N9 302, de techa 6 
de Junio de mil novecientos diez y nueve dispuso en su 
artículo 4, que desde su promulgación y publicación, no ,,. 
serían susceptibles del recurso de apelación las sentencias · 
que dictasen los Juzgados de Primera Instancia. en materia 
correccional, y que esa Orden Ejecutiva estuvo en vigor 
hasta que fué derogada pór la Ley N9 266, de fecha once de, 
Noviembre de mil novecientos veinticinco;, que en consecuen· 
cia, la: sentencia pronunciada por el Juzgado de lo corre~-

. cional de Santo Domingo, en fecha trece de Octubre de m~l 
novecientos veinticuatro, solo. podía ser impugnada por la 
vía del recurso de casación. 

Considerando, que el acusado Félix M" Goflzález ínter· 
puso recurso de casación' contra la sentencia del Juzgado 
de lo correccional arriba citada, en tiempo hábil; qu,e ese 
recurso fué rechazado por la Suprem.ft Corte de Justlcta, en 

\ 

'' ' 
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fecha tres de Marzo de mil novecientos veintiseis y que en 
fecha. nueve del mismo mes el acusado interpuso recurso 

· de apelación contra la mis¡::na sentencia.· · 
Considerando, que en la audiencia en la cual debía co

nocer la Corte de Apelación de Santo Domingo, de la apela
ción interpuesta por el acusado González, el Procurador Ge
neral pidió a la Corte el rechazo de, dicha apelación, y la 
Corte dictó la sentencia que es objeto del presente recurso 
de msación. , 

En cuanto a la violación de los artículos 190, 209 v 211 
del Código de Procedimiento Criminal. -

Considerando, que las reglas, establecidas en esos artícu
los no tienen aplicación sino en él caso en que la Corte haya 
sido regularmente apoderada del recurso de apelación; que 
por tanto, las Cortes de Apelación pueden, sin violar nin
guna Ley, examinar previamente al conocimiento de l::ts 

, excepciones del acusado y del fondo de la apelacióP,, la pro
cedencia_de esta y su regularidaden cuanto a la forma, que 
en consecuencia, la inobservancia por la Corte de Apelución 
de Santo Domingo de las disposiciones de dichos artículos, 

· solo puede ·St>r un medio de casación, si la a pclación del 
acusado González era procedente. y fué legalmente inter-
puesta. _ · 

En cuanto a 1~ violación de la Ley N9 266, y la aplica
ción en el caso del recurrente del artículo 42 de la Constitu-
ción. 1 · 

Considerando, que el artículo 42 de la Constitución de 
1924 disponía que las leyes solo tienen efecto retroactivo en 
el caso de que sean favorables al que esté sub-Ju.dice o cum
pliendo condena. • · · 

Considerando,· que la Ley N9 266 derogó la Orden Eje
cutiva N9 302 y restableció los artículos del Código de Pro
cedimiento Criminal que habían sido derogados por dicha 
Orden Ejecutiva; restableciendo así el recurso de apela- , 
ción en. materia represiva segúq está rejido por las disposi
ciones del C'Ódigo de Procedimiento Criminal; que no con
teniendo dicha Ley ninguna disposición especial relativa a 
las sentencias dictadas antes de su promulgación; éstas no 
Podían ser impugnadas por la vía de la apelación,- sino en 
el caso de que aún no hubiesen transcurrido los plazos den
tro de.los cuales puede intentarse el recurso, de conformidad 
con el citado Código. . · 

Considerando; que el recurso de Apelación de~ act:sado 
González era improcedente, no solo por haber s1do Inter
puesto después del plazo determinado en el artículo 203 del 
Código de Procedimiento Criminal, sino además por haberlo 
sidodespués de haber rechazado el recurso de casación ínter-. 
puesto por el acusado contra la misma sentencia, la cual, en 
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consecuencia, había adquirido la autoridad de la cosa defi. 
nitiva irrevocablemente juzgada. _ _ 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el.señor Félix María González, contra sentencia 
de. la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do. 
mingo, de fecha veintiseis de Mayo de mil novecientosvein
tiseis, y lo condena al pago de las costas~ 

Firmados: R.]. Castillb.-Augusto A.jupitei-.-A. Arre-. 
dando Miura:-D. de Herrera.-M. de J. González M.-M ... ' 
de]. Viñas.-Eud. Troncoso de la Concha. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en· la audiencia pública 
del día diecinueve de Septiembre de mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). 
EuG. A.- ALVAREZ. · 

DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 
, REPUBLICA DOMINICANA. 

L~ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 
Sobre el recurso de casación interpuestb por el señor . ·; 

ManuelBermúdez, mayor de epad,casado, industrial del do- ; 
mi cilio y residencia d~· Santiago, contra sentencia de la Cot~ -1 

te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha ; 
diez y ocho de Febrero de mil novecientos veintisiete, que Jo· 
condena a pagar una multa de quínientbs pesos oro o qui
nientos días de prisión correcional, a una indemnización en 
favor del Tesoro Público .Dominicano de tres' mil veintio-

.. cho pesos oro,. a título de r~paración _civil y al pago delas 
costas, por violación al ar~ículo 36 de la Ley de Rentas In- • · 
ternas, Orden 'Ejecutiva N9 197. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se~. 
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintitres.de Fe
brero de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . ' 
Oído el dictamen del. 1Magistrado Pl'ocurador General 

de la República. - · · , . · 
La St'tprema Corte, después de haber deliberado, y vistos \ , 

los artículos 36 de la Ley de Rentas Internas y 71 de la Ley . 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Ley de Rentas Internas dispone, 
en su artículo 36, que «Toda persona que venda, remueva o ,, 
de· otra manera disponga de mercancías sujetas a impuesto 

' ·~ . 

,._ 
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' ·~ . 

,._ 
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sin que el impuesto gue las grava haya sidO' pagado en la 
forn~a pr~v,ista en esta Ley, se:á con~iderad.a como culpabl~ 
de v10lac1ón a ella, y porJa pnmera mfracc1ón así cometida 
será multa<;la con una sumá no menor de doscientos pesos 
ni mayor de dos mil pesos, o será· encarcela-da por no.meno~ 

·de dos meses. ni más de dos añoS.Jl 
-Considerando, que los Ju,eces del fondo juzgaron al acu

sado Bermúdez culpable de haber vendido alcohol sin haber 
pagado el impuesto correspondiente. . . 

Considerando, ·que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la. Ley ·para; la infracción de la cual fué recono-

, cid o culp¡;¡,ble. · · 
Por tales motivos, recháza el recurso de casación inter

puesto por el señor Manuel Bermúdez, contra sentencia de 
la Corte de Apélación del Departa~ento de Santiago, de 
fecha diez y ochú de Febrero de mil novecientos veintisiete, 
que lo condena a pagar una multa de 'quinientos pesos oro 
o quinientos día§ de prisión correccional, a una indemhiza
ción en favor del ,Tesoro Público Dominicano de tres mil 
veinte y ocho pesos <il.l"O, a título de reparación civil y al pa
go de las costas, por violación al artículo 36 de la Ley de 
Rentas Internas, Orden Ejecutiva N9 197 y lo condena al 

. -¡:tago de lascostas. 

F'irmadós: R.]. CastiHo.-=-Ai:Jgusto A.]upiter.-M. de]. 
González M.-Eud. Troncoso dé la Concha.-'-D. de Herrera. ,· ' -., . 

Dada y !],rmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arribaJigu:ran, en la audiencia pública 
del día treinta de Septiembre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, S.ecretario General, certi:fic.o.-(Firmado): EuG 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y_ LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D;E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Carlos Grá.u, mayor de edad, casado, industrial, del domici
lio y residencia de Santiago, contra sentencia 'de la Corte de 
Apelación del Departament.9 de Santiago, de .fecha diez y 
nueve de Febrero de r:riil novecientos veintisiete, que lo con
d_ena a una multa de seiscientos pesos oro o a _sufrir sei~
ctentos días de prisión, a pagar al Tesoro Púbhco, constl-



BOLETIN JUDICIAL. 21. 

sin que el impuesto gue las grava haya sidO' pagado en la 
forn~a pr~v,ista en esta Ley, se:á con~iderad.a como culpabl~ 
de v10lac1ón a ella, y porJa pnmera mfracc1ón así cometida 
será multa<;la con una sumá no menor de doscientos pesos 
ni mayor de dos mil pesos, o será· encarcela-da por no.meno~ 

·de dos meses. ni más de dos añoS.Jl 
-Considerando, que los Ju,eces del fondo juzgaron al acu

sado Bermúdez culpable de haber vendido alcohol sin haber 
pagado el impuesto correspondiente. . . 

Considerando, ·que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la. Ley ·para; la infracción de la cual fué recono-

, cid o culp¡;¡,ble. · · 
Por tales motivos, recháza el recurso de casación inter

puesto por el señor Manuel Bermúdez, contra sentencia de 
la Corte de Apélación del Departa~ento de Santiago, de 
fecha diez y ochú de Febrero de mil novecientos veintisiete, 
que lo condena a pagar una multa de 'quinientos pesos oro 
o quinientos día§ de prisión correccional, a una indemhiza
ción en favor del ,Tesoro Público Dominicano de tres mil 
veinte y ocho pesos <il.l"O, a título de reparación civil y al pa
go de las costas, por violación al artículo 36 de la Ley de 
Rentas Internas, Orden Ejecutiva N9 197 y lo condena al 

. -¡:tago de lascostas. 

F'irmadós: R.]. CastiHo.-=-Ai:Jgusto A.]upiter.-M. de]. 
González M.-Eud. Troncoso dé la Concha.-'-D. de Herrera. ,· ' -., . 

Dada y !],rmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arribaJigu:ran, en la audiencia pública 
del día treinta de Septiembre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, S.ecretario General, certi:fic.o.-(Firmado): EuG 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y_ LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D;E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Carlos Grá.u, mayor de edad, casado, industrial, del domici
lio y residencia de Santiago, contra sentencia 'de la Corte de 
Apelación del Departament.9 de Santiago, de .fecha diez y 
nueve de Febrero de r:riil novecientos veintisiete, que lo con
d_ena a una multa de seiscientos pesos oro o a _sufrir sei~
ctentos días de prisión, a pagar al Tesoro Púbhco, constl-
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tuido en parte civil, la suma de diez mil novecientos ochenta 
Y. seis pesos oro por concepto de impuestos no-pagados y a¡ 
pago de las costas por violación al artículo 36 de la Ley de 
Rentas. Internas.. , ·í) 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se. 
creta.ría de la Corte de Apelación, en fecha veintidos de Fe
brero de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber ·deliberado, .y vis-. 

tos los artículos 36 de la Ley de Rentas internas y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Ley de. Rentas Intern·as dispone 
en su artículo 36, que <<Toda:' persona: que venda, remueva, 
o de otra i:nanera dispQnga de mercancías sujetas a impues
to, sin que el impuesto que las grava haya sido pagado en 
la forma prevista en bsta Ley, será considerada como culpa
ble de violación a ella, y por la primera infr¡1cción así come
tida será multada con una suma no menor de,doscientos 
pesos, ni mayor de dos mil pesos, o será encarcelada por no 
menos de dos meses, ni-más de dos años>>. 

Considerando, que·los Jueces del fondo juzgaron al acu
sado Carlos Orau culpable de haber vendido cinco mil cua
trocientos noventa y tres galones pe alcohol sobre los cuales 
no había sido pagado el impuesto cor:respondiente. · 

Considerando, que la se'ntencia impugnada es regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracci_ón de la cual fuéjuzgado 
culpable. ' 
· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Carlos Grau, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha diez 
y nueve de Febrero de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a una multa de seiscientos pesos oro o a sufrir seis
cientos días de prisión, a pagar al Tesoro Públjco,. consti
tuido en parte civil, la.suma de diez mil novecientos ochenta 
y seis pesos óro por concepto de impuestos no pagados y al 
pago de los costos por violación al artículo 36 deJa Ley de 
Rentas Internas y lo condena al pago de los costos., 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.--'-M. de]. 
González M.-Bud. Troncoso de la Concha.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran,, en la audiencia públi· 
ca del día treinta de Septiembre de mirnovecíentos veintisie
teí lo que yo, Secretario Gepera:l, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

!., 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REP:UBLICA DOMINicANA • 

.. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

É,N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

• 
Sobre el recurso de inconstitucionalidad promovido por 

d Lic. Salvador O~ero Nolasco, abogado del señor Casimiro 
Pérez, de que la Orden EJecutiva N9 671 es inconstitucional; 
fundándose para ello en que la citada Orden Ejecutiva erije 

, .al Akalde en Juez especial sin que ningún precepto constitu-
cional lo determine. ' 

,. Vista la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha ocho de Octu
bre de mil novecientos veintiseis, que sobresée el conocimien
to del as11nto hasta después que la Suprema Corte de J usti
da falle sobre el recurso de inconstitucionalidad de dicha 
Orden Ejecutiva. · 

Visto el memdrial de casación suscrito por el recurrente. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República.· · . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el inciso 5 del .artículo 61 de la Constitución vigente. 
Considerando, que al conocer .la Cámara Penal del J uz

gado de Primera Instancia del DistritD Judicial de Santo 
Domingo, del recurso de apelación interpuesto por el señor 
Casimiro Pérez, contra sefltencia de'la Alcaldía de la Segun
da Circunscripción de Santo Domingo, el abogado del ape
lante pidió en 'sus conclusiones form'al recürso de inconsti
tucionalidad contra la Orden Fjecutiva N9 671, fundándose 
par ello en que la citada Orden Ejecutiva erije al Alcalde en 
Juez especial sin que ningún precepto constitucional lo de-
termine. · · 
· Considerando, que el Juez de la Cámara Penal, en vista 
de lo alegado por el defensor del apela~te, y en acatamiento 
a la disposición del inciso 5 del artículo 61 de la Constitu
ción de 1924, falló: que debía .sobreseer su decisión sobre ~1 
fondo hasta después del fallo de la Suprema Corte de Jusil
cia sobre la inconstítucionalidad de la Orden Ejecutiva por 
cuya violación había sido .condenado el señor Pérez. 

Considerando, que el inciso 5 del artículo 61 de la Cons
titución de 1924 disponía que era atribución de la Suprema 
Corte de Justicia ((Decidir en primera y última ínstancia 
sobre la inconstitucionalidad de las leyes, decretos, resolu
ciones y reglamentos», cuando fueren objeto de controversia 
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entre partes ante cualquier Tribunal; e imponía a los Tribu
nales la obligación de sobreseer su d~Cisión' sobr~ el fondo 
],lasta después del fallo de la Supreriüi,Corte de Justician; 
pero qge al ser reformada la Constitución en fecha 15 de Ju
nio del año en curso, el inciso 5 del artículo 61 fué ¡;edactado 
así: «Decidir en último recurso sobre la· constitucionalidad 
de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos en todo·s 
los casos qt,te sean materia de controversia etitre partes»; en 
consecuencia, la Suprema Corte de Justicia . no puede decidir 
en instancia única sobre la constitucionalidad de la!" leyes, 
decretos, resoluciones y reglamentos; y pÓr tantó, en_el caso 
del presente recurso, como no ha-- habido d€Cisión judicial 
élCerca de la alegada inconstitucio·nalidad de-l~:t Oi.rden Ejecu. 
tiva N9 671, la Suprema Corte no puede conocer de él. 

Por tales motivós, falla que debe ordenar y ordena que · 
el exped1ente con motivo del recurso de inconstituciónalida'11 
promovido por el Lic. Salvador Otera. Nolasco, abogado 
del señor Casimiro Pérez, sea devuelto a la· Cámara PenA:! ' 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judiciéll de 

· Santo Doniingo. · 

Firmados: R. J. Castillo.-A.ugustoA.Jupiter.-M. de]. 
González M.-p. de Herrera.-Bud. Troncoso de la Concha. 

; 

Dada y firmada ha sido la anterior setitencia por los 
señoresjueces que más arriba figuran, en la audienciapública 
del dí~ treinta de S~ptiembre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 

, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JU_STICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

,Sobre el recurso de casacíón interpuesto por el señor 
· Cesáreo- Contreras, mayor de edad, soltero, panadero, del 
domicilio y residencia de esta ciudad; contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha cuatro de Febrero de· mil novecientos ' 
veinticinco, que lo condena a mes y medio de prision correc
cional y al pago de)as costas, por el delito de golpes y he-
ridas. · 

J. 
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Dada y firmada ha sido la anterior setitencia por los 
señoresjueces que más arriba figuran, en la audienciapública 
del dí~ treinta de S~ptiembre de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 

, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JU_STICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

,Sobre el recurso de casacíón interpuesto por el señor 
· Cesáreo- Contreras, mayor de edad, soltero, panadero, del 
domicilio y residencia de esta ciudad; contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha cuatro de Febrero de· mil novecientos ' 
veinticinco, que lo condena a mes y medio de prision correc
cional y al pago de)as costas, por el delito de golpes y he-
ridas. · 

J. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha doce de 
Febrero de mil novecientos veinticinco. .· 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador ·General 

de 1a Rep;ública. · 
La Suprem:a·Corte, después de haber-deliberado, y vis

tos los artículos 309 y 463 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Proced-imiento de Casación.' . 

Considérando,· que el artículo 309-det Código Penal im
pone las penas pe seis meses a dos años de prisi<)n correccio
nal, y m.ulta de diez a cien pesos al que voluntariamente 
infiriere heridas de las cuales resultareaLagraviado una en
fermedad O imposibilidad -de dedicars~ M trab~jo durante 
más de veinte días; y que el artículo 463 del mismo Código, 

· en su inciso 69 djspone que, cuando el Código pronuncie 
simultáneamente las penas de prisión y 1J1ulta, si existen 
circunstancias atenuantes, los tribunales correccionales es
tán autorizad()s para reducir el tiempo de la. prisión a me
nos de seis día,s y la multa a menos de cinco pesos. · 

Considerando, que el Juez correccional júzg'á'al acusado 
Cesáreo Contreras culpable de haber inferido voluntaria
mente a Pedro Liriano, heridas·que según certificación mé
dica curarían despüés de veinte días, y admitió- circunstan- · 
cías atenuanteS en favor del acusado; que por tanto hizo 
una recta aplicación de la Ley al imponet-le la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso· de casacion ínter: 
puesto por el señor Ceiáréo Contreras, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
DomingO,. de {echa cuatro de Febrero de "mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a mes y medio de prisión co:rec
cional y :pago de las costas por el delito de golpes y hendas 
y lo condena al pago de las costas. 

Fírmados: R.]. Castillo.-Augusto .4.]upiter.-M. de]. 
González M.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, e? la audjencia pú~lic~ 
del día treint-a de Septiembre de m1l novec1entos velntl
siete, lo que yo, Secretario- General, certifico. (Firmado): · 
EuG. A. ALVAREZ. 

VIRGIUO MONT AL VO CABRAL. Editor. -Arzobispo Meriño 48. 
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